
 

 
 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL 
                 Tercera Reunión Ordinaria 

 
Orden del día 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum. 

 
2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la segunda reunión 
ordinaria. 

 
4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la Opinión del PEF 2019, por parte 

de la Comisión de Seguridad Social. 
 

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la Opinión en sentido positivo de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 146 y 334, adiciona 
un segundo párrafo y las fracciones I a XI al artículo 331 de la Ley Federal del 
Trabajo; y deroga la fracción II del artículo 13 de la Ley del Seguro Social, en 
materia de seguridad social para trabajadores domésticos.  
 

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la Opinión en sentido positivo de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 146, y 333, y 
adiciona una fracción IV al artículo 337 de la Ley Federal del Trabajo; y adiciona 
una fracción IV al artículo 12, y deroga la fracción II del artículo 13 de la Ley del 
Seguro Social, en materia de seguridad social para trabajadores domésticos. 
 

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la Opinión en sentido positivo de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se derogan la fracción II del 
artículo 135 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado; y deroga el artículo 133 de la Ley del Seguro Social, en 
materia de acceso a la pensión por viudez. 

 
8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de un dictamen, en sentido positivo, 

correspondiente a la Minuta con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de 
licencia para padres trabajadores con hijos menores a dieciséis años 
diagnosticados con cáncer.   

 
9. Asuntos Generales. 


